
Programa de ayudas destinadas al 
Desarrollo Rural de la isla de Lanzarote  

EDLP- FEADER 2014-2020 



- Programa de subvenciones para la aplicación 

de la EDLP elaborada por ADERLAN. 

- Modelo alternativo e innovador de 

intervención en el medio rural. 

- Se basa:  

- Colaboración e interacción entre los 

sectores público privado y en la 

capacidad de decisión de la población. 

- Desarrollo de una estrategia de 

desarrollo local adaptada a las 

necesidades del territorio. 
 

LEADER 2014 -  2020  



 La Asociación para el Desarrollo Rural y Pesquero de 

Lanzarote, ADERLAN,  surge en 1996 para promover el 

desarrollo del medio rural de la isla y mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. 
 

 Plantea una apuesta decidida por la valorización de 

las zonas rurales de Lanzarote, poseedoras de importantes 

valores naturales y culturales. 

 

Designada como Grupo de Acción Local para la 

implementación de la EDLP  de Lanzarote previstas en la 

medida LEADER del Programa de Desarrollo Rural de 

Canarias 2014-2020 en convenio suscrito con la Consejería 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 

PROGRAMA DE SUBVENCIONES 

DESTINADAS A LAS ZONAS RURALES DE 

LANZAROTE  



Los proyectos y actuaciones con ayuda Leader deberán 
localizarse dentro de la comarca de actuación que 
corresponda al Grupo de Acción Local, ADERLAN, según 
mapa de las zonas rurales de la isla de Lanzarote 
publicado en http://visor.grafcan.es/visorweb/# 
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Las operaciones financiadas irán destinadas a conseguir los 
siguientes objetivos: 
 
ωAumentar la competitividad y el crecimiento. 

ωMejorar el nivel de  vida en el medio rural. 

ωFavorecer la ocupación sostenible del territorio (jóvenes, 
mujeres, inmigrantes y personas con discapacidad) 

ωDiversificar la economía rural. 

ωPotenciar la gobernanza local y la animación social. 

ωGarantizar la sostenibilidad de la actividad, mediante el uso 
adecuado de los recursos naturales. 

ωContribuir a mitigar los efectos del cambio climático. 

þCalidad de vida para mi es el entorno, estar 
donde quieres, y el trabajo, hacer lo que te 
gustaÿ 



Å En actividades productivas: 
 
Å Personas físicas, personas jurídicas con un máximo de 10 puestos de 

trabajo, agrupaciones de personas físicas o grupos operativos. 
Å Agrupaciones de agricultores, organizaciones, grupos de productores o 

asociaciones de agrupación de productores. 
Å En el sector de las frutas y hortalizas, las entidades solicitantes han de 

estar reconocidas como Organizaciones de Productores ( OPFH u OPP) 
 

Å En actividades no productivas: 
 

Å Asociaciones agrarias, personas beneficiarias de algunas subvenciones, 
Entidades de la Administración Local Canaria, grupos operativos y 
grupos de acción local, titulares de una explotación agraria o forestal, o 
asociación relacionada con la conservación de los espacios naturales. 

 

þLa felicidad me viene de sentir que formo parte de una estrategia 
de transformaci ón en mi entorno y que estoy siempre en actitud 
creativa para cambiar cosas.ÿ 
 
þLa felicidad viene al saber que la labor que hacemos es necesaria, 
digna y justa. Que no s ólo nos aporta beneficio espiritual, de salud, 
medioambiental y (algo) econ ómico, sino que tambi én aportamos en 
positivo a cualquier persona que se acerca al proyectoÿ 



 
 

ωEjecutar el proyecto dentro del ámbito de actuación del programa. 

ωNo haber iniciado la inversión antes de la solicitud de ayuda. 

ωMantener el destino de la inversión durante 5 años a partir del 
pago final. 

ωNo tener  prohibición para solicitar subvenciones. 

ωContar con financiación para la ejecución del proyecto antes del 
pago de la subvención. 

ωEstar de alta en el Sistema de Información Económica-Financiera  y 
Logística de la Comunidad Autónoma de Canarias(SEFLogiC). 

 



Actuaciones   Productivas  

SUBVENCIONABLES  

MEDIDA SUBMEDIDAS BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCIÓN 

3. Regímenes 
de calidad de 
los productos 

agrícolas y 
alimenticios 

3.2 Apoyo a las actividades de información y promoción realizadas 
por grupos de personas productoras en el mercado interior.  

  
De productos cubiertos por un régimen de calidad: Denominación de  

Origen Protegida, Indicación Geográfica Protegida y Especialidad 
Tradicional Garantizada,  Indicaciones Geográficas de Bebidas 

Espirituosas, sistemas de calidad de la producción integrada y del 
símbolo gráfico de las regiones ultra periféricas 

Agrupaciones de agricultores, 
organizaciones, grupos de 
productores o asociaciones 

de agrupaciones de 
productores 

70 % 

4. Inversiones 
en activos 

físicos 

4.2 Inversiones en transformación / comercialización y/o desarrollo 
de productos agrícolas. 

Personas físicas y jurídicas 
(máx. 10 puestos de trabajo) 

Frutas y hortalizas OPFH 
65 % 

6. Desarrollo 
de 

explotaciones 
agrícolas y 

empresariales 

6.4 Apoyo a las inversiones en creación y desarrollo de actividades 
no agrícolas. 

Ser empresas en actividades 
no agrícolas , incluidas las de 
nueva creación, (máximo 10 

puestos de trabajo). 

50 % 



Actuaciones   Productivas  

SUBVENCIONABLES  

MEDIDA SUBMEDIDAS BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCIÓ
N 

8.  Inversiones 
en desarrollo 
de zonas 
forestales y 
mejora de la 
viabilidad de 
los bosques 

8.6 Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales . Persona física, jurídica 

(máximo 10 puestos de 
trabajo), agrupación de 
personas físicas  o grupos 
operativos.  

75 % 

16 
Cooperación 

16.2 Inversiones para proyectos pilotos y desarrollo de nuevos 
productos, prácticas procesos y tecnologías. 
 

Ser al menos dos agentes de 
la unión europea, de los 
cuales uno debe ser persona 
agricultora o ganadera. 
Designar a una persona 
coordinadora. 

100 % 

16.3 Inversiones para la cooperación entre pequeñas empresas 
para organizar proceso de trabajo conjuntos y compartir 
instalaciones y recursos, así como para el desarrollo y 
comercialización del turismo. 

16.4 Inversiones para la cooperación horizontal y vertical y para 
actividades de promoción entre agentes de la cadena de suministro 
para la creación y desarrollo de cadenas de distribución cortas y 
mercados locales. 

16.5 Inversiones para acciones conjuntas realizada con vistas a la 
mitigación o la adaptación al cambio climático y  para enfoques 
conjuntos con respecto a proyectos medioambientales. 



MEDIDA 
SUBMEDIDAS BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 

1.Acciones de 
transferencia de 
conocimientos e 
información 

1.1  Acciones de formación profesional y adquisición de competencias Asociaciones agrarias, 
Entidades de  
administración pública 
canaria, personas 
beneficiarias de las 
subvenciones de 
cooperación y proyectos 
pilotos Grupos Operativos 
O Grupos de Acción Local.  

100% 
1.2 Actividades de demostración y las acciones de información 
 

4. Inversiones en 
activos físicos 
 

4.4 Apoyara la creación y desarrollo de actividades no productivas 
vinculadas al cumplimiento de objetivos agroambientales. 

Personas físicas y jurídicas 
Titulares de una 
explotación agraria o 
forestal o una asociación 
relacionada con la 
conservación de los 
espacios naturales . 

100 % 

7. Servicios  
básicos y 
renovación de 
poblaciones en 
las zonas rurales 

тΦнΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀ ƻ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 
todo tipo de pequeñas infraestructuras, incluidas las inversiones en 
ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ȅ ŀƘƻǊǊƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀέΦ 

Ayuntamientos, Cabildos, 
órganos de Reserva de la 
Biosfera, 

100 % 

тΦпΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀ ƻ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 
servicios básicos locales para la población rural, incluidas las actividades 
recreativas y culturales, y la infraestructura relacionada 
 

тΦрΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǳǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ 
recreativas, información turística e infraestructura turística a pequeña 
ŜǎŎŀƭŀέ  
 

SUBMEDIDAS SUBVENCIONABLES  

Actuaciones  no  productivas  



MEDIDA 3.   

Regímenes de calidad de los productos 

agrícolas y alimenticios  

SUBMEDIDAS OPERACIONES SUBVENCIONABLES 
 

BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCI
ÓN 

3.2 Apoyo a las actividades de 
información y promoción 

realizadas por grupos de personas 
productoras en el mercado interior.  

  
De productos cubiertos por un 

régimen de calidad: Denominación 
de  Origen Protegida, Indicación 

Geográfica Protegida y Especialidad 
Tradicional Garantizada,  

Indicaciones Geográficas de Bebidas 
Espirituosas, sistemas de calidad de 

la producción integrada y del 
símbolo gráfico de las regiones ultra 

periféricas 

Å Fomento y promoción de calidad 
agroalimentaria, incluida producción 

ecológica. 
 

Å Edición material divulgativo de 
productos. 

 
Å Acciones para la mejora de la 
imagen y presentación del producto. 

 
Å Promoción del símbolo RUP para 

productos de calidad 
 

Agrupaciones de 
agricultores, 

organizaciones, 
grupos de 

productores o 
asociaciones de 
agrupaciones de 

productores 

70 % 



 

ω Operaciones subvencionables: 
ωFomento y promoción de calidad agroalimentaria, incluida 

producción ecológica. 

ωEdición material divulgativo de productos. 

ωAcciones para la mejora de la imagen y presentación del 
producto. 

ωPromoción del símbolo RUP para productos de calidad 

Sólo para productos  con D.O.P., I.G.P. , ETG y Producción 
Integrada. 

ω Beneficiarios: Agrupaciones de agricultores, organizaciones, 
grupos de productores y asociaciones de agrupaciones de 
productores que lleven a cabo las actividades en el mercado 
interior de los productos cubiertos por régimen de 
calidad.(D.O.P., I.G.P., E.T.G.).  
 

ω Ayuda máxima: Hasta el 100 %.. 
 

 

üSUBMEDIDA 3.2  

ñApoyo a las actividades de informaci·n y promoci·n 
realizadas por grupos de productores en el mercado interiorò 



üSUBMEDIDA 3.2  

ñApoyo a las actividades de informaci·n y promoci·n 
realizadas por grupos de productores en el mercado interiorò 

En Lanzarote, los productos que podrán beneficiarse de esta ayuda serán los siguientes: 
  
×  DOP Vinos de Lanzarote. Símbolo Gráfico RUP. 

 
×   DOP Cochinilla Canarias 
 
×   DOP Sal Marina* (en fase de tramitación) 
 
×   DOP Papas antiguas de Canarias. 
 
×   Producción Integrada para el plátano. 
 
×   Producción Integrada para el tomate en las Islas Canarias. 
 
×   Producción Integrada para la papa en Canarias. 
 
×   Producción Integrada para la uva en Canarias. 
 
×   Producción Integrada del aguacate, mango, papaya y piña tropical en Canarias. 
 
× IGP Gofio Canario. 

 
×   IGP Plátano de Canarias 
 
 





MEDIDA 4.   

Inversiones en activos físicos  

SUBMEDIDAS OPERACIONES SUBVENCIONABLES BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCI
ÓN 

4.2 Inversiones en 
transformación / 

comercialización y/o 
desarrollo de productos 

agrícolas. 

ÅPequeñas instalaciones de 
transformación y comercialización. 

 
ÅElaboración de nuevos productos de 

calidad. 
 

ÅTrazabilidad y seguridad alimentaria. 
 

ÅAhorro energético y energías 
renovables. 

 
ÅAhorro de agua, gestión de residuos, 

aprovechamiento de subproductos. 
 

Å Uso de herramientas o 
infraestructura TIC 

 

Personas físicas y 
jurídicas (máx. 10 

puestos de 
trabajo) 
Frutas y 

hortalizas OPFH 

65 % 



üSUBMEDIDA 4.2  

ñApoyo a las inversiones en transformaci·n comercial 
y/o desarrollo de productos agr²colasò  

 

Para los productos agrícolas contemplados en el Anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la U.E 
ω Operaciones subvencionables: 

ωPequeñas instalaciones de transformación y comercialización. 

ωElaboración de nuevos productos de calidad. 

ωTrazabilidad y seguridad alimentaria. 

ωAhorro energético y energías renovables. 

ωAhorro de agua, gestión de residuos, aprovechamiento de 
subproductos. 

ω Uso de herramientas o infraestructura TIC 

ω Beneficiarios: Personas físicas y jurídicas (con  máx. 10 puestos de 
trabajo)En el sector de frutas y hortalizas, las entidades solicitantes 
deberán estar reconocidas como Organizaciones de Productores de 
Frutas y Hortalizas (OPFH), o como Organización de Productores de 
Plátano (OPP), o ser miembro integrado en ellas, o sociedades 
participadas por ellas. 

ω Ayuda máxima: Hasta el 65% de la inversión subvencionable. 



 

 

SUBMEDIDA 4.2  

ñApoyo a las inversiones en transformaci·n comercial y/o 
desarrollo de productos agr²colasò  

 Å Ejemplos:  

Secadero de plantas medicinales 

y aromáticas  

Empresa de elaborados cárnicos 

artesanales  

Optimización de restos de poda 

de vid  
Miniquesería  para diversificación 

de productos  



SUBMEDIDA 4.2  

ñApoyo a las inversiones en transformaci·n comercial y/o 

desarrollo de productos agr²colasò 

Creación de mini -industria de confitura y 

elaboración de mermeladas  

Sala de extracción y envasado de 

miel  

Encurtidos  



SUBMEDIDA 6.  

Desarrollo de explotaciones agrícolas y 

empresariales (Art.19)  

6.4 Apoyo a las 
inversiones en creación y 
desarrollo de actividades 

no agrícolas. 

Å  Prestación de servicios de turismo, tiendas, 
restaurantes, oferta local y comida, catering, 

transporte. 
Å  Servicios: para las áreas protegidas, de jardines / 

gestión de parques, construcción, reconstrucción o 
creación de talleres, fábricas, producción de 

energía renovables y las actividades vinculadas 
ÅTransformación y comercialización de Productos no 

incluidos en le Anexo I del TFUE.  
Å  Prestación de servicios sociales incluyendo 

instalaciones y zonas para la realización de 
actividades. 

Å  Desarrollo de la artesanía y actividades 
artesanales. 

Å  Actividades de ocio, recreativas  por empresas 
privadas. 

Å  Actividades relacionadas con las TIC, informática o 
comercio electrónico. 

 

Ser empresas en actividades 
no agrícolas , incluidas las de 

nueva creación. 
50 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



üSUBMEDIDA 6.4  

ñApoyo a las inversiones en creaci·n y desarrollo de 
actividades no agr²colasò 

Favorecer la creación  y mejora de  empresas en actividades no agrícolas, relacionadas 
con el desarrollo económico territorial. 
 
  Operaciones subvencionables: 

ω Prestación de servicios de turismo, tiendas, restaurantes, oferta local y comida, 
catering, transporte. 
ω Servicios: para las áreas protegidas, de jardines /  gestión de parques, 
construcción, reconstrucción o creación de talleres, fábricas, producción de 
energía renovables y las actividades vinculadas 
ωTransformación y comercialización de Productos no incluidos en le Anexo I del 
TFUE.  
ω Prestación de servicios sociales incluyendo instalaciones y zonas para la 
realización de actividades. 
ω Desarrollo de la artesanía y actividades artesanales. 
ω Actividades de ocio, recreativas  por empresas privadas. 
ω Actividades relacionadas con las TIC, informática o comercio electrónico. 
 

ω Beneficiarios:  
ω Empresa en actividades no agrícolas incluidas las de nueva creación 
 

ωAyuda máxima: Hasta el 50 % del total de la inversión 



Actividades ecotur ísticas: interpretaci ón 
de senderos  

Degustación productos agr ícolas en 
explotaciones agroalimentarias  

Turismo ornitol ógico 



Visita a bodegas y queserías 

artesanales  

Actividades artesanales  

Visitas turísticas a explotaciones  



 



 



SUBMEDIDA 8.  

Inversiones en el desarrollo de zonas 

forestales y mejora de la viabilidad de 

los bosques  

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENC

IÓN 

8.6 INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS 
FORESTALES Y EN LA 
TRANSFORMACIÓN, 

MOVILIZACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES  

Ayudas destinadas a la mejora del potencial 
forestal o la transformación y comercialización 
de productos forestales para aumentar su valor.  

 

PERSONA FÍSICA, JURÍDICA 
(MÁXIMO 10 PUESTOS DE 

TRABAJO), AGRUPACIÓN DE 
PERSONAS FÍSICAS  O 
GRUPOS OPERATIVOS.  

75 % 



üSUBMEDIDA 8.6  

ñAyuda a las inversiones en tecnolog²as forestales y en la 
transformación, movilización y comercialización de 

productos forestalesò 

Å Operaciones subvencionables: Ayudas destinadas a la mejora del 
potencial forestal o la transformación y comercialización de 
productos forestales para aumentar su valor.  

 
Å Beneficiarios: Personas físicas, jurídicas, agrupación de personas 

físicas o grupos operativos. En el caso de personas jurídicas deben 
tener al menos un máximo de 10 puestos de trabajo ocupados 
por personas dadas de alta en la Seguridad Social. 

 
Å Elegibilidad: Que las inversiones aumenten el valor económico del 

bosque o monte y el procesamiento de madera en rollo sea como 
máximo de 10.000 m³ por año. 

 
Å Cuantía e intensidad de las ayudas: el importe de la subvención 

será del 75% de las inversiones aprobadas 



SUBMEDIDA 16.  

Cooperación  

16.2 INVERSIONES PARA PROYECTOS PILOTOS Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS, 
PRÁCTICAS PROCESOS Y TECNOLOGÍAS. 
 

SER AL MENOS DOS AGENTES DE LA 
UNIÓN EUROPEA, DE LOS CUALES UNO 
DEBE SER PERSONA AGRICULTORA O 
GANADERA. DESIGNAR A UNA 
PERSONA COORDINADORA. 

100 % 

16.3 INVERSIONES PARA LA COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑAS EMPRESAS PARA ORGANIZAR 
PROCESO DE TRABAJO CONJUNTOS Y COMPARTIR INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ COMO 
PARA EL DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO. 

16.4 INVERSIONES PARA LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL Y PARA ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN ENTRE AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES. 

16.5 INVERSIONES PARA ACCIONES CONJUNTAS REALIZADA CON VISTAS A LA MITIGACIÓN 
O LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y  PARA ENFOQUES CONJUNTOS CON RESPECTO 
A PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES. 

SUBMEDIDAS BENEFICIARIOS % SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 16. Cooperación 

INVERSIONES PARA PROYECTOS PILOTOS Y DESARROLLO DE 

NUEVOS PRODUCTOS, PRÁCTICAS PROCESOS Y TECNOLOGÍAS.  

 

  

16.2 INVERSIONES PARA PROYECTOS 
PILOTOS Y DESARROLLO DE NUEVOS 
PRODUCTOS, PRÁCTICAS PROCESOS 
Y TECNOLOGÍAS. 
 

ÅCalidad y seguridad alimentaria y estilos de 
vida sanos, 

 
Å  Puesta en valor de la riqueza genética del 

agro isleño, como vía para nuevas fuentes 
de ingresos, relacionadas con productos de 
alto valor añadido y gastronómico 

 
ÅDesarrollo de nuevos productos, procesos y 

tecnologías en el sector agrícola, 
alimentario y forestal, Desarrollo de 
tecnología en materia de energías 
renovables y tratamientos de agua 

 
ÅCambio Climático 
 
Å  Introducción o refuerzo del uso de 

herramientas o infraestructuras TIC en el 
desarrollo de nuevos productos, prácticas, 
procesos y tecnologías 

Ser al menos dos agentes 
de la unión europea, de 
los cuales uno debe ser 
persona agricultora o 
ganadera. Designar a una 
persona coordinadora. 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 16. Cooperación  

INVERSIONES PARA LA COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑAS EMPRESAS PARA 

ORGANIZAR PROCESO DE TRABAJO CONJUNTOS Y COMPARTIR 

INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ COMO PARA EL DESARROLLO Y 

COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO.  

 

16.3 INVERSIONES PARA LA 
COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑAS 
EMPRESAS PARA ORGANIZAR 
PROCESO DE TRABAJO CONJUNTOS Y 
COMPARTIR INSTALACIONES Y 
RECURSOS, ASÍ COMO PARA EL 
DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN 
DEL TURISMO. 
 

ÅLa creación de nuevos productos 
turísticos o el desarrollo de los 
existentes ligados a los productos del 
sector primario, 
ÅLos que fomenten la cooperación 

entre pequeños agentes del turismo 
rural, 
Å Los que potencien el uso de las TIC 

para dar a conocer la oferta de 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŀƎǊƻŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛƻǎΣΧ 
 

Ser al menos dos agentes 
de la unión europea, de 
los cuales uno debe ser 
persona agricultora o 
ganadera. Designar a una 
persona coordinadora. 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 16. Cooperación  

INVERSIONES PARA LA COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑAS EMPRESAS PARA 

ORGANIZAR PROCESO DE TRABAJO CONJUNTOS Y COMPARTIR 

INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ COMO PARA EL DESARROLLO Y 

COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO.  

 

16.4 INVERSIONES PARA LA 
COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL 
Y PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
ENTRE AGENTES DE LA CADENA DE 
SUMINISTRO PARA LA CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE CADENAS DE 
DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS 
LOCALES 
 
Cadenas de distribución cortas  son las 
que se realicen dentro de cada isla o entre 
islas, siempre y cuando no intervenga más 
de un intermediario entre el productor y 
el consumidor. 
 
Mercado local  es todo aquel  en el que 
no intervenga ningún intermediario entre 
el productor y el consumidor tanto en el 
ámbito municipal como en el insular 
 
 

ÅActuaciones en materia de 
comunicación para toma de 
consciencia  de la existencia de las 
cadenas de distribución cortas o 
mercados locales 
 
ÅFomento de mercados locales 
 
ÅFomento de los puntos de venta de 

los agricultores y/o cooperativas 
agrarias en colaboración con ONGs 
ǳ ƻǘǊŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΣΧ 
 

Ser al menos dos agentes 
de la unión europea, de 
los cuales uno debe ser 
persona agricultora o 
ganadera. Designar a una 
persona coordinadora. 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 16. Cooperación  

INVERSIONES PARA LA COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑAS EMPRESAS PARA 

ORGANIZAR PROCESO DE TRABAJO CONJUNTOS Y COMPARTIR 

INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ COMO PARA EL DESARROLLO Y 

COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO.  

 

16.5 INVERSIONES PARA ACCIONES 
CONJUNTAS REALIZADA CON VISTAS A LA 
MITIGACIÓN O LA ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y  PARA ENFOQUES 
CONJUNTOS CON RESPECTO A 
PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES. 
 

Å Proyectos de productos y servicios 
respetuosos con el medio ambiente 
mediante tecnologías 
medioambientales y eco-innovadoras. 

Å Desarrollo de equipos para el 
seguimiento de especies en entornos 
agropecuarios y forestales en 
colaboración con ONGs y otras 
entidades del sector. 

Å Elaboración de planes de gestión o 
instrumentos equivalentes 

Å Proyectos sobre el uso racional de la 
energía, el fomento del uso de 
energías renovables y de tecnologías 
energéticas más limpias. 

Å Fomento de la compra en eco-
innovación 

 

Ser al menos dos agentes 
de la unión europea, de 
los cuales uno debe ser 
persona agricultora o 
ganadera. Designar a una 
persona coordinadora. 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 16.  

Cooperación  (Art. 35)  

Å Beneficiarios: Grupos operativos en los que al menos,  uno debe ser persona agricultora o 
ganadera. Los grupos operativos serán creados por las partes interesadas en resolver una 
determinada problemática, o en aprovechar una oportunidad concreta. Entre las partes 
interesadas se encuentran: los agricultores, los investigadores, los asesores y las empresas 
del sector agroalimentario.  
 

Å Elegibilidad: Junto al Plan empresarial han de presentar una memoria del proyecto. El 
proyecto planteado por el grupo operativo debe enmarcarse dentro de los objetivos de la 
AEI. 

        Han de difundir los resultados de sus proyectos en la web ww.pdrcanarias.org. 
  



üSUBMEDIDA 16.2  

ñInversiones para proyectos pilotos y desarrollo de nuevos 
productos, pr§cticas procesos y tecnolog²asò 

Å Operaciones subvencionables:  
 

Tiene como objetivo apoyar la cooperación entre agentes de los sectores agrario, alimentario 
y forestal en materia de innovación.  
 

o Calidad y seguridad alimentaria y estilos de vida sanos, 
o  Puesta en valor de la riqueza genética del agro isleño, como vía para nuevas 

fuentes de ingresos, relacionadas con productos de alto valor añadido y 
gastronómico,  

o Desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en el sector agrícola, 
alimentario y forestal, Desarrollo de tecnología en materia de energías renovables 
y tratamientos de agua,  

o Cambio Climático, 
o  Introducción o refuerzo del uso de herramientas o infraestructuras TIC en el 

desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías) 
 

 
 

 



üSUBMEDIDA 16.2  

ñAyuda para la cooperaci·n entre peque¶as empresas para 
organizar procesos de trabajo conjunto y compartir 

instalaciones y recursos, así como para el desarrollo /la 
comercializaci·n del turismoò  

 

 Operaciones subvencionables:  
 
 

o La creación de nuevos productos turísticos o el desarrollo de los 
existentes ligados a los productos del sector primario, 

o Los que fomenten la cooperación entre pequeños agentes del turismo 
rural, 

o  Los que potencien el uso de las TIC para dar a conocer la oferta de 
productos agroalimentarios,Χ 

 
 



üSUBMEDIDA 16.4  

ñInversiones para la cooperaci·n horizontal y vertical y 
para actividades de promoción  entre los agentes de la 

cadena de suministro para la creación y el desarrollo de 
cadenas de distribuci·n cortas y mercados localesò  

 

 
Cadenas de distribución cortas  son las que se realicen dentro de cada isla o 
entre islas, siempre y cuando no intervenga más de un intermediario entre el 
productor y el consumidor. 
Mercado local  es todo aquel  en el que no intervenga ningún intermediario 
entre el productor y el consumidor tanto en el ámbito municipal como en el 
insular 

 

Operaciones  subvencionables : 

o Actuaciones en materia de comunicación para toma de consciencia  de 

la existencia de las cadenas de distribución cortas o mercados locales 

o Fomento de mercados locales,  

o Fomento de los puntos de venta de los agricultores y/o cooperativas 

agrarias en colaboración con ONGs u otras entidades,Χ 

 



üSUBMEDIDA 16.5  

ñAyudas para acciones conjuntas realizadas con vistas a la 
mitigación o la adaptación al cambio climático y para 

enfoques conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y pr§cticas medioambientales en cursoò 

 
 

 

 

Operaciones  subvencionables : 

 

o Proyectos de productos y servicios respetuosos con el medio ambiente 
mediante tecnologías medioambientales y eco-innovadoras. 

o Desarrollo de equipos para el seguimiento de especies en entornos 
agropecuarios y forestales en colaboración con ONGs y otras entidades 
del sector. 

o Elaboración de planes de gestión o instrumentos equivalentes 
o Proyectos sobre el uso racional de la energía, el fomento del uso de 

energías renovables y de tecnologías energéticas más limpias. 
o Fomento de la compra en eco-innovación 



MEDIDA 1.   

Acciones de transferencia de conocimientos e 

información  

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 

1.1  Acciones de formación profesional 
y adquisición de competencias 

ÅCursos de formación, jornadas, seminarios, 
talleres de formación, jornadas de 
intercambio en técnicas productivas, 
competencias electrónicas, diversificación 
hacia actividades no agrarias, implementación 
de energías renovables, plagas, cultivos, 
manejo y gestión económica de una 
explotación agraria. 

ÅActividades de divulgación, información y 
publicación (energías renovables, agua, suelo 
biodiversidad,  planes agrarios de Canarias, 
actividades medioambientales por 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ Χύ 

Å Intercambio de conocimientos y experiencias 
de gestión agraria. 

ÅPromoción proyectos innovadores., 
demostración e información de trabajos 
artesanos y mercados agroindustriales. 

ÅFomento razas autóctonas de Canarias. 

Asociaciones agrarias, 
Entidades de  
administración pública 
canaria, personas 
beneficiarias de las 
subvenciones de 
cooperación y proyectos 
pilotos Grupos 
Operativos O Grupos de 
Acción Local.  

100% 
1.2 Actividades de demostración y las 
acciones de información 
 

Aumento del nivel de conocimientos y aprendizajes de los agricultores, ganaderos, silvicultores, 
profesionales y empresarios del sector agrario y agroalimentario 



Aumento del nivel de conocimientos y aprendizajes de los agricultores, ganaderos, 
silvicultores, profesionales y empresarios del sector agrario y agroalimentario. 

 

Å Operaciones subvencionables: 
 

ÅCursos de formación, jornadas, seminarios, talleres de formación, jornadas 
de intercambio en técnicas productivas, competencias electrónicas, 
diversificación hacia actividades no agrarias, implementación de energías 
renovables, plagas, cultivos, manejo y gestión económica de una 
explotación agraria. 

ÅActividades de divulgación, información y publicación (energías renovables, 
agua, suelo biodiversidad,  planes agrarios de Canarias, actividades 
medioambientales por administraciones públicas, Χ) 

Å Intercambio de conocimientos y experiencias de gestión agraria. 

ÅPromoción proyectos innovadores., demostración e información de trabajos 
artesanos y mercados agroindustriales. 

ÅFomento razas autóctonas de Canarias. 

 

 

üSUBMEDIDA 1.1. y 1.2  

ñApoyo a las acciones de formaci·n profesional y  

adquisici·n de competenciasò  

ñApoyo a las actividades de demostraci·n y las acciones de 
informaci·nò 



MEDIDA 1.   

Acciones de transferencia de conocimientos e información  

 



MEDIDA 1.  Acciones de transferencia de conocimientos  e 

información  

 

Intercambios de conocimientos 



MEDIDA 4.   

Inversión en activos físicos  

4.4  CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES NO 
PRODUCTIVAS 
VINCULADAS AL 
CUMPLIMIENTO 
DE OBJETIVOS 
AGROAMBIENTAL
ES. 
 

ÅExplotaciones agropecuarias que promuevan los 
cereales y legumbres. 
ÅEstablecimiento de vallados para protección de 

especies silvestres amenazadas. 
ÅConservación de biodiversidad de especies y 

hábitats. 
ÅElaboración de programas, estrategias o planes de 

los agrosistemas tradicionales canarios. 
ÅProtección de las aguas y suelos. 
 

Personas físicas y jurídicas 
titulares de una 
explotación agraria o 
forestal o una asociación 
relacionada con la 
conservación de los 

espacios naturales . 

100 % 

SUBMEDIDAS 
 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES 
 

BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCIÓN 



üSUBMEDIDA 4.4  

ñApoyo a las inversiones no productivas vinculadas al 
cumplimiento de los objetivos agroambientales y 

clim§ticosò  
 Para mejorar el rendimiento medioambiental de las explotaciones agrícolas, y apoyar 
inversiones no productivas para el alcance de los objetivos medioambientales : 

 

 

 

ω Operaciones subvencionables: 
ωExplotaciones agropecuarias que promuevan los cereales y legumbres. 

ωEstablecimiento de vallados para protección de especies silvestres amenazadas. 

ωConservación de biodiversidad de especies y hábitats. 

ωElaboración de programas, estrategias o planes de los agrosistemas tradicionales 
canarios. 

ωProtección de las aguas y suelos. 

ω Beneficiarios: Ser titulares de una explotación agraria o forestal o una asociación 
relacionada con la conservación de los espacios naturales 
 

ω Ayuda máxima: Hasta el 100% de la inversión subvencionable. 
 



 



SUBMEDIDA 7.  

Servicios básicos y renovación 

de poblaciones en las zonas 

rurales  

7. Servicios  
básicos y 
renovación de 
poblaciones en 
las zonas rurales 

тΦнΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀ ƻ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ 
de todo tipo de pequeñas infraestructuras, incluidas las 
ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ȅ ŀƘƻǊǊƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀέΦ 

Ayuntamientos, Cabildos, 
órganos de Reserva de la 
Biosfera 

100 % 

тΦпΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀ ƻ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ 
de servicios básicos locales para la población rural, incluidas las 
actividades recreativas y culturales, y la infraestructura 
relacionada 
 

тΦрΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǳǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ 
recreativas, información turística e infraestructura turística a 
ǇŜǉǳŜƷŀ ŜǎŎŀƭŀέ  
 

MEDIDA 
SUBMEDIDAS BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



SUBMEDIDA 7.  

Servicios básicos y renovación de poblaciones en 

las zonas rurales  

тΦнΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀ 
o ampliación de todo tipo de pequeñas 
infraestructuras, incluidas las inversiones en 
ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ȅ ŀƘƻǊǊƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀέΦ 

Å Instalaciones e 
infraestructuras para 
la producción de 
energía renovable 
utilizando biomasa y 
otras fuentes de 
energías renovables, 
destinadas al 
autoconsumo. 

ÅPequeñas 
infraestructuras de 
mejora, de ahorro 
energético. 

Å Infraestructuras 
beneficiosas para la 
adaptación y 
mitigación del cambio 
climático: 
aprovechamiento 
recursos hídricos. 

 
 

Ayuntamientos, 
Cabildos, órganos de 
Reserva de la 
Biosfera 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES 
 

BENEFICIARIOS 
% 

SUBVENCIÓN 



 

ω Operaciones subvencionables: 
 
ω Instalaciones e infraestructuras para la producción de energía 

renovable utilizando biomasa y otras fuentes de energías 
renovables, destinadas al autoconsumo. 

ω Pequeñas infraestructuras de mejora, de ahorro energético. 

ω Infraestructuras beneficiosas para la adaptación y mitigación del 
cambio climático: aprovechamiento recursos hídricos. 

 
ω Beneficiarios: Administraciones locales competentes en la actuación a 

desarrollar, Ayuntamientos, Cabildo, órganos de gestión de las 
Reservas de la Biosfera. 
 

ω Ayuda máxima: 100 % de los costes totales elegibles. 

üSUBMEDIDA 7.2  

ñApoyo a las inversiones en la creaci·n, mejora o ampliaci·n 
de todo tipo de pequeñas infraestructuras, incluidas las 
inversiones en energ²as renovables y ahorro de energ²aò 





SUBMEDIDA 7.  

Servicios básicos y renovación de poblaciones en 

las zonas rurales  

тΦпΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
creación, mejora o ampliación de 
servicios básicos locales para la 
población rural, incluidas las actividades 
recreativas y culturales, y la 
infraestructura relacionada 
 

ÅPuntos de información. 
ÅServicios culturales y de ocio 

(bibliotecas, salas de estudios, 
webs, instalaciones servicios 
múltiples, instalaciones deportivas, 
Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŎŀƳǇƛƴƎΧύ 

Å Infraestructuras para la realización 
de ferias agrícolas, ganaderas y 
artesanales , fomento de las 
mismas y eventos relacionados con 
la actividad agraria. 

ÅLas inversiones deben incluir 
información referente al cambio 
climático. 

 

Ayuntamientos, 
Cabildos, órganos 
de Reserva de la 
Biosfera 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



üSUBMEDIDA 7.4  

ñApoyo a las inversiones en la creaci·n, mejora o ampliaci·n 
de servicios básicos locales para la población rural, incluidas 
las actividades recreativas y culturales, y la infraestructura 

relacionadaò 
 

 

 

ω Operaciones subvencionables: 
ω Puntos de información. 
ω Servicios culturales y de ocio (bibliotecas, salas de estudios, webs, 

instalaciones servicios múltiples, instalaciones deportivas, zonas de 
campingΧ) 

ω Infraestructuras para la realización de ferias agrícolas, ganaderas y 
artesanales , fomento de las mismas y eventos relacionados con la 
actividad agraria. 

ω Las inversiones deben incluir información referente al cambio 
climático. 

 

ω Beneficiarios: Administraciones locales competentes en la actuación a 
desarrollar, Ayuntamientos, Cabildo, órganos de gestión de las Reservas 
de la Biosfera. Las actuaciones se han de realizar en terrenos de 
titularidad pública. 

ω Ayuda máxima: 100 %. 



üSUBMEDIDA 7.4  

ñApoyo a las inversiones en la creaci·n, mejora o ampliaci·n 
de servicios básicos locales para la población rural, incluidas 
las actividades recreativas y culturales, y la infraestructura 

relacionadaò 

Equipamiento del albergue 





SUBMEDIDA 7.  

Servicios básicos y renovación de poblaciones en 

las zonas rurales  

тΦрΦΥ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǳǎƻ 
público en infraestructuras recreativas, 
información turística e infraestructura 
turística a pequeña escala 

ÅConstrucción y mantenimiento de 
infraestructuras recreativas (áreas 
recreativas, albergues, refugios, 
ƳƛǊŀŘƻǊŜǎΣ ΧΦύ 

Å Infraestructuras de vigilancia. 
ÅRehabilitación de inmuebles de 

titularidad pública con valor 
patrimonial. 

ÅSupresión de barreras físicas en 
edificaciones históricas. 

Å Infraestructuras para Ferias y 
eventos (artesanía, repostería o 
mercado agrotradicional) 

Å Infraestructuras de educación 
ambiental. 

Å Infraestructuras y equipamiento de 
uso público. 

Å Infraestructuras pequeña escala  
vinculadas al turismo. 

ÅReactivación de la economía local. 
ÅFomento de marcas de la Reserva 

Biosfera. 
ÅProtección y mejora del medio 

ambiente rural.  
 

Ayuntamientos, 
Cabildos, órganos 
de Reserva de la 
Biosfera 

100 % 

SUBMEDIDAS 
OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

 
BENEFICIARIOS 

% 
SUBVENCIÓN 



üSUBMEDIDA 7.5  

ñApoyo a las inversiones para uso p¼blico en infraestructuras 
recreativas, información turística e infraestructuras turística 

a peque¶a escalaò 

ω Operaciones subvencionables: 
 

ω Construcción y mantenimiento de infraestructuras recreativas (áreas recreativas, albergues, refugios, 
miradores, Χ.) 

ω Infraestructuras de vigilancia. 

ω Rehabilitación de inmuebles de titularidad pública con valor patrimonial. 

ω Supresión de barreras físicas en edificaciones históricas. 

ω Infraestructuras para Ferias y eventos (artesanía, repostería o mercado agrotradicional) 

ω Infraestructuras de educación ambiental. 

ω Infraestructuras y equipamiento de uso público. 

ω Infraestructuras pequeña escala  vinculadas al turismo. 

ω Reactivación de la economía local. 

ω Fomento de marcas de la Reserva Biosfera. 

ω Protección y mejora del medio ambiente rural.  

ω Beneficiarios: Administraciones locales competentes en la actuación a desarrollar, 
Ayuntamientos, Cabildo, órganos de gestión de las Reservas de la Biosfera y Consejerías del 
Gobierno de Canarias. 
 

ω Ayuda máxima: 100 % de los costes totales elegibles. 
 

 

 

 

 

 



üSUBMEDIDA 7.5  

ñApoyo a las inversiones para uso p¼blico en infraestructuras 
recreativas, información turística e infraestructuras turística a 

peque¶a escalaò 

Campaña de promoci ón de 
senderos  

Guías web de senderos  

Señalizaci ón 
de senderos  

Divulgaci ón y 
promoci ón ecoturismo  



üSUBMEDIDA 7.5  

ñApoyo a las inversiones para uso p¼blico en infraestructuras 
recreativas, información turística e infraestructuras turística a 

peque¶a escalaò 

Infraestructura  Museos, Miradores  


